
ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDiA

Secretaria Mun¡c¡pal

complementaria N. 114 05 aplicación de de admrnrslración

Aprueba Coñvento de Colaboración Ftnanc¡era enlre el
M¡nister¡o del lñlerior y la Mun¡cipalidad de Lota, para la
irñplementación del Programa "CONACE previene eñ ta
comuna", desarrollado por el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE

Lota, 25 de Febrero de 20,10 -

Decreto N. 481.-

Vistos: *"\ú
1) Convenio de Cotaboración Finanoera 4ntre et

Ministeao del lnterior y la Municipatidad de Lota, para ta implementación del programa
"CONACE Previene en la comuna", desarollado por el Consejo Nacional para el Contiol de
Estupefacientes, CONACE

2) Decreto Exento No 5182 de fecha 30 de Diciembre de
2009 que aprueba Convenio de Colaborac¡ón Financiera enlre el Ministerio del lnterior y Ia
Mun¡cipalidad de Lota, para la implementactón del programa 'CONACE prevEne en la
comuna', desanollado por el Consejo Nacional para el Controt de Estupefac¡entes, CONACE

DECRETO:
'1 - Apruébase Convenio de Colaboración Financiera

entre el Ministero del lnterior y la l\¡untc¡palidad de Lota, para ta implementación del programa
"CONACE Previene en la comuna", desarrollado por el Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE, aprobada por Decreto Exento No5182 de fecha 25 02 tO

2 - El citado convenio otorga recursos por $25 80b 120
(veinticinco m¡llones ochocientos cinco mil cienlo veinte pesos), destinados a ejecutar et
Programa CONACE PREVIENE para et año 2O1O
3 - Todos los gastos que genere el presente convenio serán imputados a la cuenta

exento que los aprueban [orman parte presente decrelo
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ETARIO MU

, La indicada (l)
- Secretaria ¡rlunrcipal (2)
- Adm y Finanzas (3)
- DTDECO (2)
. Control (1)
- Oficina Prev¡ene (1)
- Archivo (1)
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4/ Para todos los efectos legales el convenro y decreto
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@Bl[-RIO Dt CHlLt

Aprueba C;nvenio de Colabo i
M¡nisteriodel lñtenor y la Mun l

implementación de¡ Programa 'CONACE previene en la
comuna', desanollado por el Consejo Nacionai para el
Conúol de Estupefacientes, CONACE.

f"rio de¡r\x i 96,1
/¡.c's'

0liaini d? Frrir.

i '- '.. ' -- 
^aNT|AGO, 

30 DE DICIEMBRE DE 2009

' " '-,/ HoY SE DECI:TC LC eli; SiC'JE

G/NAL

CONSIDERANOO

Que, en conform¡dad a lo prev¡sto por el Decreto
Supremo N' 683, del Minister¡o del lnterior, de 1990,
coÍresponde al Conse¡o Naoonal para el Control de
Estupefac¡entes, CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
matedas relacionadas con la prevención, con el control y con
el coosumo de drogas y de sustanc¡as sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicc¡ón, correspondiéndole además aPoyar técnicá y

frnancieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevenc¡ón del uso ¡ndebido de drogas y a reducir en forma
signiñcáüva la demanda y tráfico Il¡cito de dichas sustancras;

. Que, para el cumplimienlo de la linalidad descnta,
el aludrdo Consejo requiere ¡mplementaÍ accrones vinculadas
a la prevenc¡ón del consumo de drogas, refoeando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Munrcipalidades del pais, en el ámbrto de la func¡ón que les
es propra, han desarollado ¡mportantes avances en materta
de prevención del consumo cle drogas al intenor de sus
lespecüvos tenitorios;

Que, par¿ la implementac¡ón de las accrones
refeficlas, el Ministerio del lntefior se encuenlr¿ autorizado por
ley para efectuar transfeGncias de rcculsos presupueslarios
a dichas enüdades medEnte la suscripción de ¡os
corespondientes Conven¡os;

Oue, dentro del conlexto descrilo y con el obleto
de apoyar la gestión de dichos organ¡smos en la ejecucrón del
Programa'CONACE prev¡ene en la comuna', el M¡nisterio del
lnterior ha resuelto transferir recuGos a diversas
Munopal¡dades de¡ pafs medianG la celebración de los
Convenios de Co¡aboaación Financiera corresponclientes,
requir¡endo el pelecoonamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto adm¡n¡strativo pertjnente que lo sancione;

v

VISTO: Lo d¡spuesto en el Artlculo 24 de la Ley
N' '18 575, Orgánic¿ Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Eslado c1lyo lexto refundido, coordinado y
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y sistematizado, fue fúado por e¡ Decreto con Fue.¿a de Ley N' 1/19653, del Mrnisteno
Secretarla General de la Pre$denoa, de 13 de D¡crembre de 2000, publicado en el D-O de
17 de Nov¡embre de 2001; en la Ley N" 18.695, Orgánica Consütuc¡onal de
Munic¡palidades, c-llyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fueza de Ley N" 1, de I
de mayo de 2006, de lnterior, pubhcado en et Dlarlo O|ciat cle 26 de jut¡o de 2006; en ta Ley
N" 20.407, Ley de Presupueslos para el sector público para e¡ año 2O1O; en el Decreto
Supremo N" 683, de¡ Min¡sterio del lnterior, de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupetac¡enies, CONACE, y lo preúenido en et Decreto Supremo N. 19, del
Miñisterio Secrehrta GeneÍa¡ de la Presidenc¡a de la Repúb¡ica, de 2001, pubticado en et
D.O. de '10 de Febrero de d¡cho año,

DECRETO

ARTICULO PEIUEEg: Apruébase el Convenro de
Colaborac¡ón Financiera celebrada con fecha 23 de noviombre de 2009, entre el Mtnisterio
del lnterior y la Municipa¡idad de Lota, en virtud del cual esta Secretarla de Estado apoya
financieramente a d¡cho Munic¡pio medtante la entrega de la canüdad de ¡25.E05.120.- para
la implementación del Programa'CONACE previene en la comuna', para elaño 20'10

ARTICULO SE§glpq: El valor que irrogará para el
Ministerio del lnterior la ejecución de¡ Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a d¡spos¡ción de la lvlunicipalidad referida en tres
cuotas de 40olo. 40% y 20% y en el plazo y las condiciones esüpuladas por las partes
contratantes en ¡a cláusula cuarla del aludiclo Convento_

La suma antes ¡ndtcada, se ftnanc¡ará con cargo a los recursos
consultados en ei ltem O54l-04-24-03-0l2 "Transferencias a Otras Entidades Púbticas,
l\4unic¡palidades-Progr¿ma Prev¡ene'del Presupúesto det año 201O del "Coosejo Nacional
para el Coñtrol de Estupefacientes"

ARTICULO TERCERO: Las ctáusulas det Convenio que se
aprueba son deltenor s¡guiente:

e8!UEB9: Al Ministerio del lnlerior, con la asesorta técnrca'del Consejo Nacionat para et
Contro¡ de Es¡]pefacjentes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
lnterior, de 1990. encáigado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevencrón, tratam¡ento y rehabil¡tación clel consúmo indebido de drogas, Ie conesponde
desarrollar acc¡ones sistemát¡cás, integrales, concertadas y de largo pjazo, destinadas a
díundir la Est'ategia Nacional cle Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebdo
de estJpefacientes y a reducir en foma sign¡f¡caüva la demanda y tráfico tllcito de dichas
sustranclas.

Para el cumplim¡ento de la ñnatidad descrita, el atudido Consejo reqú¡ere implementar
acciones vinculadas a la prevenc¡ón del consumo de drogas, refozando especialmente su
gesüón a nivel loc¿|, ya que ¡as divercas Mun¡cjpalidades del pats. en el ámbito de ta función
qúe les es propia, han desaÍotlado imponantes avances en materia de prevenc¡ón det
consumo de drogas al interior de sus respect¡vos teÍitorios

En el contexto antes referido, el Min¡stedo del InlerioÍ, con la asesoría lécnica del Consejo
Nacjonal para elControl de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del año 2000 Convenrcs de Colaboración con d¡versás Mun¡cjpatidades det pafs, con el
oqeb de apoyar la gest¡ón de drchos organ¡smos en ta ejecución del Programa denominado
'CONACE previene en la comuna'.

SEGUNDO: En hl v¡rlud el M¡n¡sterio det lnterior, en adetante e¡ M¡nisteno, actuando con ta
asesorfa técn¡ca del CONACE, encom¡enda a ta L Municipatdad de Lota, en adelante ta
Municipalidad, la implemenlacjón y ejecuc¡ón dentro del terrtorro de su jurisdicc¡ón det
Programa 'CONACE previene en la comuna"
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m¡sma forma por etCONACE

9T^l*j:.:"-O.: l*l*ciones no podrán afecrar ta focarEacón det programa asf comorampoco sus obleüvos estratégEos y especlficos.

A-co-ntar del 3'l de dic¡embre de 2010, et presente Conven¡o se renovará automáticamentepor penooos anuales y sucesivos hasta el 30 de noviembre de 2012, siempre ql¡e la Ley depresupuestos respecüva contemple los recursos pertjnentes.

S¡n perj'r¡cio de lo
presente conven¡o no anücipado unilateralmente al

grave del conven¡o uicio en caso de incumplimienlo

CqARTq: Para la imptementación de¡ programa antes ind¡cado el M¡n¡sterio del tnterjorentregará a Ia M¡rn¡cipa¡idad un monto totat ánuatde 525,805.120._

s cuotas de 40%, 40% y 20% del monto antes
al de Pres¡Jpues¡os del M¡nislerio del lnterior
bsle que drcha suma pueda ser modjficáda
a del M¡nrsterlo del ¡nlerior, g¡rándose la
ientes a ta fecha de total tramltacón del acto

, y sujeto a Ia condic¡ón que el Municipio
ados en vilud de Convenios celebra¿os

cón de este Programa y haya presentado
¡ apoÍe municipal comprometido

n una vez que la rendición documentada de
eberá entregar mensualhente, se encúentrc

¡a asesoria técnicá del CONACE, y ta
rme de avance lrimestra¡ respectivo y éste
tor, tamb¡én con la ¿sesorla técnica de

los
rán
de
los
de

cta
los

Se
Mu de fondos que este Min¡sterio deberá hacer a la
det una vez que el acto adminrstrativo aprobátor¡o

nte tram¡Edo

,:I:T,0."J,90,-r_:l su pade,.acepla ta labor encomendada y se oblrga adesde er 10 de enero ar oe o,c¡emore oeián" ,or-rj, .iiliJjei*iñri, iJr"n,á



Pata
por este

La prop¡edad- intelectua¡ de los productos que se ongtnen
Programa reErido, portenecerá al M¡nistero del lnte-rior y
que arb¡t-arán las d¡ed¡das pertihentes para :autetaf su d;
derecho para su reproducción y d¡fusón

§EPTI:ftlo: oéjase esrabbodo que e¡ M¡nistefo no contrae ob¡igación atguna de cafácter¡abor¿j, previs¡onal. de salud, hbutaria, nr de ninguna otra natuá¡eza en'ieliciO-n con taspeEon¿¡s^que por cuenta de la Municipal¡dad eJe¿ubrán las funciones convenrdás por eipresente conven¡o.

P.=--l-11,:" parte. ta Municipahdad se obtrga a destinar una oftcrna que cumpta lascono¡oones adecuadas para el functonam¡ento del equipo de profesionales y técntcos detProg¡-¿ma y a fortalecer y fac ¡tar ta c¡ordinaoón necesaria parj la elecrrcion úei Áis,no *nlas orversas un¡dades mun¡cipates. Asim¡smo, ta Municipal¡dad sá obliqa a facilitar los

T.=TT:r-:dr¡i]i.Füvos par¿ que tos profesionates y teinicos quá 
"" 

¿É"".p"n"n 
"n "lrrograma oesarro¡len las actjvidades de tereno que le son proptas de su función

{pVENO: La lúun¡dpal¡dad se¡á la responsable det cumptimiento de los obietvos detFrograma, debtendo contar para ello con un Coordinador Comuna¡ y con un equipo Oeprobsionales y técnicos.

$onales y técn¡@s serán selecc¡onados de
s defn¡das para lal efecto en el anexo
Selecc¡ón y Evaluación de ¡os profes¡onales
en ¡a comuna'i todos ellos desEnados de
rla écn¡ca de CONACE, y la Munictpal¡dad

no antic¡pado al contEto suscr¡to con el
rofesionales o técn¡cos contratados para la

SisABoá 
el Min'sterio, deberá conrar con et

Con iodo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del programa matena de este
conven¡o no guarde relac¡ón con ¡os tineam¡entos generales det Mini"t"i¡o ¿á lnt"no, 

"npollticas de drogas, esta Cartera, a Uavés de CONÁCE, podrá sotrcitar a la tvtuniiipariOaOque ponga término de sus seryrcios, quedando et referido municip¡o obl¡ga¿o a ácceoer a
drcha sol¡c¡tud.

l:ll1:Lgoj"-"99, Cornunal der programa como los profesionates y técnicos que seoesempeñen_en é1. serán eva¡uados per¡ódicamente por COMCE, a través de tasre§peclvas Ohcjnas Reg¡onales, sobre la base de cri¡enos obJetivos que deberán ser
@nocidos por d¡chás peEonas

brar Contratos a Honorar¡os anuales con los
n en ¡a imptementación del prograrña,
los mismos gozarán de los beneficios

perm¡sos por descanso de maternidad y ofos

apl¡cabte a estas personas ros preceptos estatñ[:1"J:"JH r:ir[T":""8"",'jll1'"t"?,::TJesa cond¡ción

idad se obliga a otorgarles las facthctad a
citacón y reunDñes de seguim¡ento y e e
lnterior, con ta asesoría téanica dé CbN rr

Ministerio, en especiar énio rererenti a rmá!!-n;poá;;":i#ilffi,#iá?j:l



' . Ut9ÉqMq: La Municipatio¿d deberá enfegar at Mrn,sler.o ües

de loses abril, julio y octubre det año

Dentro de los primeros diez días del rnes de enero del año siguiente al vencim,ento del
período rcspectivo, la Mun¡c¡pal¡dad deberá presentar un lnformei¡nal, el qúe deberá incturr
una evaluacón de la implementación, ejecuc¡ón y apl¡cáción del progr¿ma.

Sin perjuic¡o de lo antedor, el M¡n¡sterio desarrollará funciones de capadtactón y
coord¡nación con los equ¡pos técn¡cos de tas Ofionas Reg¡onates del Consejo ñacional pará
el Conbol de Eslilpefacrentes, para prestar las aselsorlas reque¡das, des¿rÍollar el
seguimienb de las diversas e¿apas del programa, evaluar su api¡các¡ón y controlar sus
resultados, a f¡n de proponer a la Mun¡c¡patidad, en cuanto fuere procedente, las
modific¿ciones y reorientac¡ones que se est¡men peatinentes.

DgODÉClirO Las partes dejan constancia que ta implementación de cualquier rntervención
relacionada con la prevención del consumo cfe drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de
¡as personas afectadas por la drogadiccjón, que real¡ce la Municipa¡¡¿ad con recursos
aportados por e¡ M¡nisteno, deberá desarrollárse en forma vrnculada a las act¡vidades del
Progr¿ma'CONACE Prev¡ene en la comuna', contando con la asesorla, mon¡toreo y
supervisión del Coord¡nador Comunat del relendo programa. En este sentido
corespondeaá, especE¡mente, al Coordinador Comunal, velai por la implementación de la
Estr¿tegE Nac¡onalde drogas del Supremo Gobierno y el cumplim¡ento ¿e sus objetivos, la
misión institt¡cional de¡CONACE, el desárrolto de los programa! de prevenc¡ón, trábmiento,
rehabilitación, ¡nlég¡ación socjal e tmplementac¡ón de |tpotíticá dó consumo y conúol de
drogas en el temtorio @munat_

PECIMOTERCERO: La Munictpalidad se obtiga a rend¡r cuenta documentada de ta
¡nversón de los recursos recibiclos en tos téminós dtspuestos por la Resotucjón No 759, de
23 de doembre de 2003, pubt¡cada en et Oiar¡o Ofrc¡at de .i7 de enero de 2004, de ta
ConEalorla General de la Repúbhca, que F¡ja Nomas de proced¡miento sobre Rendictón de
Cuentas, o eltodo que lo reemplace

qECIMOCUARTO: Se deja expresa constanc¡a que el presente Convenio una vez suscÍto
deberá ser puesto eñ conocjmiento det Conceio Muntcipal en ses¡ón ordinaria, de lo que se
deber-á dejar constancra en el Acla respecüva.

qECIMOOUINTO: las panes dectaran que para todos los efectos denvados del presente
convenp se encuentr¿n domic¡liadas en la ciudad de Sanüago y que se someten a la
jurisdic¡¡ón de sus Tribunales Ordinanos de Jusücia

PEqM9§E!T9: Se deja constancia q¡Je tos documentos denominados "Orientaciones para
la Gestión 2010'; 'Orientac¡ones Genera¡es para ta Setecc¡ón y Evatuación de tos
Profe§onales y ón
Comunal Anual on
todo, el úlümo la
suscripcón del pfesente @nven¡o e incorporado al m¡smo en su oportunidad.

Se deja constanc¡a que en el doclmento denominado .Orientac¡ones para la Gestión 2O.lO,,
consta el aporte que la Municjpalidad enlregará para ta ejecucón del Érogr¿ma

DEC OqEPT|MO: La ¡epresentación con que comparece don Jorgo VGnegas Troncoso,por ¡a l- Munic¡pal¡dad de Lota, consta de ta Sentenda de pro;tamació; ñ. 3ó, de ta
comuna de Lota, de fec¡a 01 de dic¡embre de 2008, dictada por et Tr¡bunal Etectorat
Reg¡onalOctava Reg¡ón det Biobto; y det Decreto No 203, de fecha 6 de d¡c¡e;br; d; 200S.

La representac¡ón con ta que comparec€ don patrioo Rosende Lynch por el Mintsteno detrnrenor, cDnsla de su de$gnación como Subsecrctario del lntenór ütuiar dispuesta por elDecreb Supremo N" 1.435. de¡ Mrnisterio det tnte¡or, ¿e ii ¿e orc¡em-¡i" o"-áiioi-*
S¡endo ampliamente conocdas de las partes las personer¡as antedichas, éstas estimanrnnecesaña su ¡nserc¡ón

respect¡vo_



9:1rlru:" en este acto doña Maria Teresa Chadwrck prñer¿, Secretana Eiecurrva detuonselo Naqonat par¿ el Control de EslupeÍacientes.

Firman:-Jorge Venegas Troncoso. Alcalcfe I. Munrcipat¡dad de Lota patricio RosendeLynch subsecretario del lnterior Mintsterio det tnteribr. u"rr" f"i"ii c¡"¿ri"L p,¡"r.
Secretaria Ejecuüva Consejo Nacional para elConlrotoe eitufefacé;É - --- "

. ART|CULo cllA$p: Déjase estabtecido que ta entrega delos rondos ¡nd¡cados en n cnGE6áñá-EEiE6ñr"n¡ó qr" 
""lpiu"Llé Jr"-"üra un"vez que elpresente Decreto Ej(ento se encuentre tota¡mente tramiiádo

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y coMUNiQUESE

poR oRoEN DE LA PREStoENTA DE LA REpúBLtcA

:a,C!.:u 
krttrctioo at)d. p¡¡¿ su cohocñiotto

rúe¿! ¿t!o. s Ud.

Y§ :?i?, 
"i;Z' i: i f ,,i:,,y:,
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r M p L E, E NrAc r ó N D E L p Ro c RAcrl4T,,8§iX3f 11 Ef; [t á t, . o
GOMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA

MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Santiago de Chile, a 23 de noviembre de 2009, entre e¡M¡nisterio del lnterior, representado por el Sr. Subsecretar¡o ael
h, ambos d o m ic¡¡iados en el palacro
a [,4unicipalidad de Lota, RUT No
su Alcalde don Jorge Venegas

comuna de Lora, de paso en ésta,;TJi: :i*l"jt;j':":;:i?r|""tt'ü
s¡guiente:

PRIMERO: Al Ministerio del lnterior, con la asesoria técnrca del
Consejo Nacional para el Controt de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de lnterior, de 1990, encargadi, deasesorar al Supremo Gobrerno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación det consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acc¡ones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia ñacionat de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso rndebidá de estupefacienter, ya reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de d¡chas
sustancias.

Para el cumplimrento de la finalidad descrita, el alud¡do Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención de¡ consumode drogas, reforzando espec¡almente su gestión a nivel Iocal, ya l!las d¡versas Municipalidades del país, en et ámbito de la funcrón quIes es prop¡a, han desarrollado ¡mportantes avances en materia Ceprevención del consumo de drogas al ¡nterior de sus respect¡vcs
territorios.

En el contexto antes referido, el N¡inisterio del lnterior, con la asesnriatécnica det Consejo Nac¡onat para el Control de Estufáfacientes. enadelanle CONACE, ha celebrado a contar del año 200ó Cánvenios deColaboración con d¡versas lvlun¡cipalidades det país, 
"án-"t 

oO¡"to O"apoyar la gestrón de dichos organismos en. la uj""uiiOn oál erágrarradenominado'CONACE previene en la comun-a,,. '

9E§!XEq.: En tat virtud et Min¡sterio det lnter¡or, en adetante elM¡nisterio, actuando con la asesoría técnica del CóñÁCt, encom¡enriaa la L Mun¡cipal¡dad de Lota, en adelante la tVunicipatiOad, ta¡mplementac¡ón y ejecución dentro der territoriá oe sulurlso¡cc¡on oerPrograma "CONACE previene en la comuna,,.

[,4unicipalidad, por su parte, acepta la
se_ob-liga a desarrollarla, desde el ,lo de enero
año 2010, en los términos, forma y condiciones

TE RCE RO: La
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se estipulan en el presente Convenio y en los documeItos
denominados "Oíentaciones para ta Gestión 2010,, y ,,planif icaci,)n
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones á desarrolla: en
materia de prevención, tratamiento, rehabr¡¡tación, integración socrel y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos formañparte del presente onvenio para todos los efectos leqales El
documenlo Anexo den minado "planificación Comunal Anual.,-podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Nrunicrpalidad, deb¡damente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE,

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa as¡ como tampoco sus objetivos estratégicos y espec¡ficos

A contar del 3l de diciembre de 2010, el presente Convenro serenovará automát¡camente por períodos anuales y sucesivos hasta el3'l de diciembre de 2012, siempre que" la Lóy de presupuesios
respect¡va contemple los recursos pertinentes.

S¡n perjuic¡o de lo anterior, el l\y'in¡sterio podrá poner lérmino ant¡cipalo
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sinforma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Pa ra la implementación del Programa antes indtcado el
la Municipalidad un monto totalMinisterio del lnter¡or , entregará a

anual de 525.805.120 -- I

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 4OoA, 40% y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley AnL,álde Presupuestos del Minrsterio del lnterior contemple ¡os recu¡-sospertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la dispon¡brlidad presupuestaria del l\,4inisterio del
lnter¡or, girándose la primera de ellas dentro de los treinta clias
siguientes a la fecha de total tramita ión del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujet a la condición que el [,4unicipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en vrrtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministeiio para la ejecuciónde este Programa y haya presentado tamb¡én el iniorme de oastos
correspondiente al aporte municipal compromet¡do.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendictón
documentada de gastos correspondientel que la Municipalidad deberáentregar men su a lme nte, se encue
actuará con la asesoría técn¡ca del
entregado, igualmente, el rnforme
éste haya s¡do aprobado por el ¡,4i
asesor ia técnica de CONAC E.
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lugar hab¡tual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determrne, los cuales se encuentran detallados en los
docu me nlos An exo s.

Se deja expresa constancia qüe la entrega de fondos que este
[/1inister¡o deberá hacer a la lV]un¡cipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto admioistrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramilado

QUINTO: La l\¡unicipat¡dad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplrr con la provrsión de
fondos establec¡dos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, rnediante el establecimiento de una modificación a
es te Con ve n ro

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
lvlunicipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responCer a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa,.forma y contenidos

La propiedad intelectual de los productos que se originen cor'r ocasrón
de la ejecuc¡ón del Programa referido, pertenecerá al Mrnister¡o del
lnterior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medlüas
pert¡nentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión

SÉPflMO: Déjase establecrdo que el l\,4in¡sterio no conlrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, n¡ de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenla de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

9§I4YQ: Por su parle, la l\4unicrpalidad se obliga a destinar Lrna
oficrna que cumpla las condicrones adecuadas para el funcionam'e¡to
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facil¡tar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo cor, las
diversas unidades municipales Asimismo, la Municipalidad se obliEa a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
activ¡dades de terreno que le son propras de su función.

NOVENO: La l\ilunicipalidad será la responsable del cumplimientc de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equ¡po de profesionales y técnicos

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones def¡nidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluac¡ón de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE prevlene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el l\¡inisterio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalrdad

Si la Munic¡palidad decidiera poner término anticipado al cont|rto
suscrito con el Coordtnador Comunal o con algun., de los profc .Icles

nl
.-/

('
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o técn¡cos contratados para la e,ecución del Programa, con recui:ios
aportados por el l\rin¡ster¡o, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando e¡ desempeño del Coord¡nador Comunal (lel
Programa materia de esle convenio no guarde relación con lcs
Iineam¡entos generales del [/]inisterio del lnterior en politicas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Munic¡palidad que ponga lérmino de sus servicios, quedando el
refer¡do mun¡cip¡o obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en é1, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respecl¡vas Oficinas Regionales, sobre la
base de criter¡os obletivos que deberán ser conoc¡dos por dichas
pefsonas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnlcos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estiDUle
que los mismos gozarán de los benef¡cios consistentes en feriados,
licencias méd¡cas y permisos por descanso de maternrdad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios munic¡pales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de Ios func¡onarios de esa condicron

Asimismo, la l\ilunicipalidad se obliga a otorgarles las facilid¿des
necesarias para asistir a los programas de capac¡tación y reuniones de
segu¡miento y evaluación del Programa que realice el Ministeric del
lnterior, con la asesoria técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La [/]unicipalidad deberá entregar al Ministerio tres
lnformes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, de r'rtro
del mes srguiente al vencimiento de cada per¡odo, esto es,
respect¡vamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre de,.ño
respectivo

Dentro de los primeros diez dias del mes de enero del año siguient j al
vencimiento del período respectivo, la l\¡unicrpalidad deberá presel]tar
un ¡nforme Final, el que deberá jncluir una evaluación de la
implementac¡ón, ejecución y aplicación del Programa

Sin perjuicro de lo anterior, el l\y'inisteflo desarrollará funcioner de
capacitación y coordtnación con los equipos técnicos de las Oficilas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefaciei.ttes,
para prestar las asesorias requeridas. desarrollar el seguimtento d_- las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la lVun'icipalidad, er¡ cuanlo fuere
procedente, las modif icaciones
pert¡nentes

y reorientaciones que se esttmen

DUODÉclMO: Las partes dejan constancia que la implementación de
cualquier intervención relacionada con la prevenc¡ón del consun,o de
drogas y/o el lratamiento y rehabitrtación de las personas afectadas por
la drogad¡cción, que realice a [,4unicipalidad con recursos aportadospor el Ministerio, deberá d sarrollarse en forma vinculada a, l,aÉ 

.

/1
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activrdades del Programa "CONACE Previene en la comuna', contaIldo
con la asesoria, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal oel
re[er¡do Programa En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrateg,a
Nac¡onal de drogas del Supremo cobierno y el cumplrmiento de:l,s
objetivos, la misión instrtucional -del CONACE, el desarrollo de l. s
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración soclal
e implementación de la Politica de consumo y controt de drogas er't el
territo rio co mu na l.

OECIMOTERCERO: La [,4unic¡palidad se obliga a rendir cue.ta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en ¡os térm¡nos
dispuestos por la Resolución No 759, de 23 de diciembre de 2003.
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de2004, de la Contraloria
General de la República, que Fija Normas de Procedimrento sob'e
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el pres(.nte
Conven¡o una vez susc to deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Mun¡cipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá d1,jar
constancia en el Acta respectiva

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos tos efectos
der¡vados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jur¡sdicción de ius
Tribunales Ordinarios de Justicia

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que tos documentos denom¡naoos
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales par:r la
Selección y Evaluación de los Profesronales y Técnicos del Prograrna:
CONACE. previene en la comuna"t y "Planifrcación Comunal Anual",
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos l:n
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporad.t al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientacicr.es
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Munic¡palidad entre(rará
para la ejecución del Programa

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Jorge
Venegas Troncoso, por la l. i\,4unicipalidad de Lota, consta d.. la
Sentencia de Proclamación No 30, de la comuna de Lota, de fecha J1
de dic¡embre de 2008, dictada por et Tribunal Etectora¡ Regicra1
Octava Región del B¡obio. y det Decreto N" 203, de fecha 6le
diciembre de 2008.

La representación con ¡a que comparece don patricio Rosende Lynchpor el l\¡inisteío del lnterior, consta de su designacion co no
Subsecretario del lnterior titular d¡spuesta por el Decreto Supremo N"
1 435, del M¡niste o del lnterior, de 11 de diciembre de 2008

Siendo ampliamente conoctdas de las partes las personerias
antedichas, éslas estintan innecesaria su inserción.

\.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.

Comparece en este acto doña l\,4aria Teresa Chadwick Piñera,
Secretar¡a Ejecutiva del Conséjo Nacional para el Control de
E slu pefac¡entes.

PATRICIO ROSENDE LYNCH
BSECRETARIO DEL INI ERIOR
MINISTERIO DEL INTERIOR

\--,--'. ( C**<,,¡---.-,.N\
MARÍA TE RE sA-e+{ADWGK?i¡[E RA

SECRETARIA EJECUTIVA
CONSEJO NACIONAL PARA EL CONTROL

DE ESTUPEFACIENTES
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É¡lres¡s oE¡¡ennLEs pARA LA GESTróN coMUNAL coNAcE pREVIENE 2010

Las onentaciones de gestión comunal para el año 2010 considera los avances sostenidos en la instalacioñ y desanrllo del

CONACE previene en las comunas y busca fomenlar la profundización de las intervenciones desplegadas en la comuna
para abordarla problemática de drcgas con pelinencia local I
caEcleristicas terntoriales que Dermilan concentrar los esfuerzos prevenlivos en sus diferenles niveles en aauello

,r§i!§
comunás deberán efectuar durañte el año 2010

Asi CONACE PREVIENE en la Comuna constituye la apuesta institucional por genelar lineas de acción con ,)cdinc¡cia
terítorial y Iocali¿adas, en donde la comuna se visualiza como uñ espacro de trabajo óptrmo para el fodalecimi(,¡lo de un
lejido social sensibilizado con el problema de las drogas dado elcontaclo directo que se logra con la comunid..il. con las
distintas instiluciones locales y con la gestrón munEipal, lodo lo cual posib ita potenciar prácticas de partrcipación ,,iudadana

en instancias preventivas, de tratamiento, integración social y control

Elpresenle documento contiene los énlasis generales para ellEbajo comuna considerando que CONACE PREV EllE en la
Comuna constiluye la estrategia principal á lravés de la cual CONACE hrsena su olerta programática nacional a nivel
comunal, relevando a 5u vez el rol de la localidad en el diseño e implemenlación de planes y acciones destnadas a la
prevención, tratamiento, integración y control delconsumo y tráflco de drogas

Estos serán profund¿ados en las Orienlaciones Técnicas de lrabajo entregadas en el proceso de planiflcación instilucional
2010, las cuales debeÉn ser consideradas para la elaboración de la Planificación comunal anual 2010

Ejes generales de acc¡ón

. Potenc¡ar el desarollo de polit¡cas comunales de drogas que congreguen las neces¡dades y propu(sias de la
comunidad en gener¿l para abodar la problemática de drogas, estructurados de manera dtnámica y parl cipaliva

Revitalizal y/o conformar la Comisión Comunal de drogas o aquellas estructuras que permitan dar sustefbbilrdad a
la gestón prEvenüva integral de manera participativa y conjunta con los actores locales

Sensibilizar y generar vinculo d irecto con la com unidad y fomenlat la padicipación de todos los actores,

organEaciones y redes locales para enfrentar el consumo de drcgas en los teÍilorios

. Actuali¿ación de los diagnósticos y pnorización de sec(ores loca rzados a intervenir

La ¡mplementación con perspectjva lenitorial local de los programas prevenüvos nacionales en los ámbi'ls
escolar, familiar, ióvenes, entle otros

Desanollary fortalecer las estrategias de prevención selectiva e indicada c¡n poblaciones en riesgo alconsumo y
trafico de drogas

C,onsolidar las intervenciones en sectores localizados

lmplementación delSistema y lvonitoreo y Seguimienlode programas y proyectos: COLABOM

t,
I



É¡¡rrsrs oe rHrenve¡clóri poR Ál,lsrro

FAMILIA

> GESIION DE MONITORES

' Mantener acliva la red de voluntarios a kavés de encuentros con monitores del 'Programa Prevenir en Familia',
con elobjetvo de asesorar y acompañar el proceso de ¡mplementación

. Relevar y fortalecer la participacón de los monilores antiguos en la aplEacÉn del programa, por la capac¡dad de
répllc¿ demostrada pn los üllimos años

. Acred¡tación de monilores del programa PÍevenir Familia con el lin de validar su rol en la constill¡ción y/o

fortalecimiento de la red preventiva de CoNACE que se considere los años de experiencia que tEne el/la

monilor/a y la cantidad de familias con las que ha trabajado

> VOLUNTARIADO Y REDES COMUNITARIAS

. Avanzar en la linea de derechos y deberes del voluntariado, teniendo como desalio la constitucrón de un estatulo
del voluntariado público que onente la participación de los moni(ores del programa.

. Desarollar mecanismos de participación de los monitores en la evaluación de Ia implementación del programa (1

de los 3 encuentros con esta temática), de modode incorporarla en eventuales rediseños

' Habrlitar y capacitar al volunlariado, a lravés de una jomada de actualización de contenidos (1 d0 los tres

encuentros con esta temática).

. Fomentar la participación y facil¡tar la coordinación en red de los monitores a través de plalafomas virtuales, que
permitan elintenambio de experiencias y la actualización de ¡nformación relevanle

> TMBAJOINTERSECTORIAL

. Continudad del trabajo con mafones y makonas en las 22 comuDas con las que se lrabajó el 2009. en el marco

del programa Chrle crece conligo, articulando y coodinación las redes prevent¡vas a nivel comunal con Sislema
Chile Crcce Contigo y el CONACE

. lncoporar a la comunidd educativa de establec¡mienlos educácionales, a través de oferta de programa en la
modalidad e-leaming

EDUcAcróN

. Aumentar la presenc¡a de conteniros prevenüvos en espacios pedagógicos, marco normaüvo y cuniculares

. Desanollar las competencias en Direclorps y miembros de equipos d¡rect¡vos para ¡mpulsar su liderazgo
preventivo

Lograr implementación electiva de programas de prevención en los establecimienlos más vulnerables a
el pais, mediante esfategias de aplicación directa de los programas prevenüvos en els¡slema educalivc

lmplemenlar un sistema de formac¡ón, capacitación y perfeccionamiento docenle, que contnbuya a
prevención en las prácticas pedagógicas con la caldad necesana

drogas en



Implementar un sistemas que permitan abordar en forma oporluna y efectjva los casos de estudiantes que han
¡n¡ciado el consumo de drogas

Propiciar las compelencias técnicas necesarias para que los actores de la comunidad educativa puedan asumk su
rol prevenlivo insuslrtu jble

. OVENES

Fortalecer la i¡rplementación y coberluras de proyectos y programas de prevención universa y se\lctiva con
adolescentes y jóvenes, (con especial énfasis en el contexto de educación superior, ocio y enlrei¿¡ción y

comunilano, escuelas de conductorcs)

Generar rnstancias y espacios de parlicipación juvenil en drogas, que permitan abordar la percepctón y i.olnión que
tienen los jóvenes y adolescentes a través de diálogos ciudadanos, mesas regionales de participaciórr redes de
volunlarios juve niles a n¡vellocal, y promoción de act¡vidades de recreación altemaüva libre de drogas

Forta¡ecer el trabaio inteEectonal con todos los oÍganismos públioos y privados que trabajan, prestan scrvicios o
se rclacionan con poblac¡ón juvenrl, con el propósito de entregar tnformac¡ón, sensibilizar, respeclo al mcicramiento
de la calidad de la implementación de la actual oferta programática drrigida a jóvenes

I.ABORAL

. Aumentar las canlidad de instituciones públicas y privadas que cuentan con politcas y programas de prevención
del consumo de drcgas yio procedimientos de apoyo y tratam,ento de rehabilitación laboral di gidos a sus
habaladores y sus famrlia

. Aumenlar la c¿nlidad de inslituciones públicas y privadas que cuenlan con programas de diagnóstico, intervención
temprana, detec¡¡ón y referenc¡a a programas de tralamiento, rehabililación y renserción laboral dirigidos a sus
t-¿bajadores.

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN

. Favorecer el acceso de ateñción a benefciarios de planes y programas de lratamiento y rehabilitación

. Folalecer el sistema de detección precoz, diagnóstico y referencia de modo de dar una respuesta olortuna y

acorde al per,il del beneficiario

. Articular ¡os recursos locales para favorecer la inlegración social de los usuarios de los prog.amas de t:revención y
tratamrenlo

COMUNITARIO

' lncrementar el número de organizaciones sociaies que realizan prog¡"mas, proyectos y/o acciones dc prevenctón
del consumo y/o fáfico de drogas en la comuna.

Potenciü la rcd de ebrEs ¡nlrolucr¿dos en el desanollo de acciones e inuaüy6 en el ámbito.

Fomación de agentes prcvenlivos par¿ desanollar y replicar programas y edones preventivas en la comunidad

Aumentar el desanollo de iniciativas comunitarias para abordar la problemática de drDgas en sectores tiic¿l¡zados

lmplemenlrc¡ón delFondo de proyectos de prevencón comunitaria CONACE PREVIENE.



COMUNICA(;IONES.

Realzar de ac( iones de inlormación dirigidas a la comunidad local para dar a conocer la oferta prolrarnática
pública en matrria de drogas, de manera que puedan acceder a sus beneficrcs en los ámbilos de orevenc¡ón

(escolar, fam¡l¡a-, comunitada y laboral), y del tratamiento y rehabilitación para personas con consumo prcblemálEo

dedrogas

Visibrlizar los programas, proyectos e iniciativas preventivas en la comuna, a lravés de elementos gráfrcoi y otros
que r;ean diseñ:¡dos especialmente por CONACE, con acciones dirigidas a los benefic¡arios, de modc que ésios
reconozcan su .alidad de tales tanlo respecto a CONACE como delcobiemo de Chile-

lmplementar lÉs campañas comun¡cacionales masivas inslitucionales, de acuerdo a los linea"rientos y

orientacrones do CONACE 0acionaly regional

oesa[ol,ar accones de difusión y sensibilizac¡ón, de acuerdo a las necesidades loca]es, e0 el marc. de los

lineam¡entos y matcriales con que cuenta CONACE, rcsguardando la identificación de éstas por p¿.e de los
beneficiarios cor CONACE como parte del Gobiemo de Chile
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Or¡entaciones Generales

El preseÍtle documento entrega orcnlaciones respeclo del reclutamienlo y selección de profesionales y/o lécnicos

quá se rncorporen a los equrpos comunales CONACE PREVIENE y deberán ser conside¡ados en la prcvGión de

cargos que se encuentrcn disponlbles en éslos

Proceso de selecc¡ón CoNACE PREVIENE

¿) De los Crilerios Generales

El reclutarniento y seteccóñ de asesores en CONACE PREVIENE se reali¿ará a t¡avés de un proceso de selección

por competencias; eslarán involucrados la Ollcina Regional del C0NACE en coñjunto con el I'lunicipio o co1 el

CoNACE PREVIENE EN LA COlvluNA, en elcaso del equipo comunal.

En cada proceso de inlcgración de un/a ¡uevo/a asesor/a a CONACE se le debe indicar que su labor en !',ta

instilució¡ es rncompatible con elcons!mo o pÍoducción de estupefacientes

b) De los Procedimientos

Toda vez que sea necesario proveer un cargo se debe tener ¿s sig!ienles consideraciones:

, El CONACE PREVIENE o a Oficlna Regional deberá rea rzar el requerirniento, delallando los lundamenlo:. je

la co tlratación

\./ . Eltip! de reclutamieñtol

lnlerno, asesores en funciones que cumplan con los requisilos

insl(ucionaes u olros a envlar sus CV para la selecclón de un cargo

. El a\,lso debe conlener nlomacrón general del cargo, fechas de recepción de anlecedentes (minimo 5 dias

hábil?s) y la documentación requerida

. Reclpitación de CV paraeL carco, los cuales podrán ser entregados por el l\4unicipio respecUvo, CONACE

PRETIENE EN LA COI\4UNA y CONACE Regional

. Et CONACE Regionat en conjunto con el [¡unicipio o con el CONACE PREVIENE EN LA COI'4UNA s']gin

conssponda, deberán seleccionar los CV que c!mplan con el perfil requerido para elcargo

. El CCNACE Regional debe¡á conformar lna comisión se eccionado¡a la cual deberá estar complesta par !n
repr(,senlante delCONACE Regional, un repÍeseñlante del[4unicipo y el coord inadoÍ comunal, para elcasu de

los profesionales y/o lécnicos de apoyo a la geslión del CONACE - PREVIENE en la cornuna

v . En el proceso de revisión curicular, se selec¡ionarán sólo los CV que cumplan con los requisilos defoidos cr ?l

perfir del cargo que puedan obseruaEe en dicho documento- (expeiencia, anlecedenles académcos,

esp€cialización, olros)

. Aplicación de prueba de conodmientos lécnicos cuando mresponda Esta prueba será confeccionada por el

área lécnica solicitanle

. E¡trevislas de selección: Las i¡stancias solicilanles, planificarán las fechas, liempos y conlenido d: '3s
entrevistas de seleccón, participando ambas inslancias en su realización



' 
. Pirra elcaro de contfi lacion de Coordinadores Comunales

. Luego de analizaCos os antecedenles curricLllares y realizadas las entrevislas, la comisión emítirá un lnfo¡me

con la priorizaciól fundamenlada de la selecoón del profesional Coordinador Comunal

. El infoíne pñorbado lunto con 16 anlecedentes del profesional, deben ser enviados al CONACE Nacional,

. 
quien proceded a aprobaro rechazar la conlratación de dlcho profesional

De hs ouevas contBlac¡ones del equipo comunal

En el caso de requert ¡uevas contralaoones en el equipo CONACE PREVIENE €n ¡a comuna, el proceso de

selecc¡irn para los profesionahs yio lécnicos deberá ser @nducklo por el CONACE Regonal, de acuerdo a los

peliles eslablecuos lar¿ lal efecto y considerando los sigu¡enles aspectos.

. El C0NACE PREVIENE o la Oficna Regional deberá realzar el requerimiento, delallando los fundamentos ¡,1

la conratación.
. Eltipo de reclutarnienlo:

- lnterno, asesores en funciones que cumplan con los ¡equisitos,

- M¡xto: s-"leccionando CV que se encuenlran en [¡unicipalidad y/o Oficina Regionalde CONACE.

- ütemo: se hace un llamado medianle un sistema validado por la inslituclón, como pagina web

insliluci(,nal€s u olros a enviar sus cV para la selccción de un cargo

El avrso debe Enlener información general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (minimo 5 dias

hábilej)y la d@r mentacón requerida

. Recop lación de cuÍÍculo para el caIgo, los cuales podrán ser eñkegados por el lvuniciplo respeclivo, CoN AcE

PREVIENE EN LA COMUNA y COMCE Regional

. El CONACE Regional en coniunto con el l\4unÉipio o con el CONACE PREVIENE EN LA COIIUNA, seor]¡

co¡responda, d€beÉn selscc¡onar los curriculo que cumplan con el pedll requeído Para el c¿rco

. El CCNACE Resional doberá conformar una comisión seleccionadora, la cual deberá eslar compuesla por un

representanle de CONACE Regional, un representanle del l\¡unicipio y el C,oordinador (a) Comunal

. La c(misión del,eÉ realizar el proceso de entrevislas a los profes¡onales y/o lécnicos de acuerdo á lai
orienl,lciones naijionales y que quedan manilleslas en la Paula de Selección, la que deberá ser ulilizada en :l
proce jo de cnlre ¡sta

Para i r aplicaciór r de a paula, deb€n consideÍarse los anlecedenles presenlados y el resultado de la e¡trevLsta ,

\j en caso d(, haber dferenc as entrc ambos aspectos, es impodanle regislrarlo en elcuadrc de anolaciones.

. A paflr del análiris de los antecedenles presenlados y de la realizacón de la eotrevista a cargo de la clmisión,
es qu ) se selscrona el profesional requerido, er¡itiendo para tal efeclo u¡ informe del proceso y los res!ltados
delpr rceso

. La d€ Incól de eslos profesionales será respo¡sabi[dad del CONACE Regionalquien es el responsabh úe
garan zar el esl'iclo cumplimienlo de los procedimientos y pediles asociados a la provisión de los carqcs
Ademis se debe á in:ormar al COiIACE Nacionala lin de aclualizar los registos respeclivos.



. En elraso de no habcr acue¡do entre los inlegranles de la comisión respeclo al resultado flnaldel proceso i.:e

selecc,ón, s€ podrádeclarar desieio elconcurso y realizar un nuevo proceso.

. La contratacón de estos profesbnales se real¡zará a través del Muniqpio corespondiente, de acuerdo a las

ori€ntaciones gitregadas por el CONACE pára tal eleclo, en las cuales se consigna la perlinencia lécn¡ca y

administrativa, por cuanto las acciories que desarglla dicho prolesional deben eslar enmarcad¿s en los

lheamienlos tácn cos e inslilucionales de|CONACE

Otrc! antecedentg! de la Conftatación:

a) Tlpode Contr.to:
. Honorarios Suma Alzada
. Jomada Complela
. Dedbación Exdusiva
, Ingrgso Mensual bruto, segúo las orieolaciones que la Secrelaria Eiecutiva de CONACE entegue para lal

eleclo

b) Documentac¡ón requerida

'cv. Fotocopia Iegalizirda de tilulo profesDnal o grado académic. anle nolario público
. Folocopla simple de ce¡1Íicados qLre acredilen forÍ¡ación adcional (doctorado, magisler, dipom¿do, post'

tilulosr cuando lo hut,sre
. Cerlifilrado de anleceoentes
. Foloc( pra oe C,e( ula ldenldao po'¿mDos Ladosv . Oeda ác'ó' turad r si 'e de no co'bumo de o ogas



Pauta de Selección Coordinador (a)Comunal
CONACE - PREVIENE en la comuna

Esle inslrurnenlo t¡ene como objetivo p.incipal, diagnostrcar globalmenle las capacidades, habilidades y deslrezas de

los poslulanles a¡carco de Coordinador del Progrcma CONACE -CONACE PREVIENE en Ia C¡muna

El instrum€nlo será apl¡cado para la seiección del profesional coodinado¡ de las comunas nuevas y de aqueilas

comunas que habiendo ¡mplemenlado el programa, requieren un c€mbio del profesronal coordinador

En el prcceso, se d€bE observar la presencia e intensdad del rasgo y/o caracteÍist¡c¿ que se d€§ea evaluar en una

escala de 1 a 5, siendo 5la intensidad m¿üima.

Pauta dc selecc¡ón

t¡.^,* --
l No bre Prolés¡oñal

f ú.E"E- "f!t!r,
Criterio

El üt lo pfole§o¡al proviene del fuea de las C¡encias Sooales, con énl¿sis en los lrocesos de

inlervención comunitrria
Elpostulanle ha realizado estudios de Poslttulo o poslgrado que los habillla para explicár, diseñary

experienciasdcinlervención sociaLcomunitara, municip!lyieritorial

Elp6tJlanle üene experieñcE en lá conducción de equipos

La h¡storia prclesional del goslulante demueslra eld€sarollo de expenencias en áreas vinculádas a

[,lunicipaiidades Social Comunrtario

La hÉbria prcfesional del posblante demueslra eldesaíollode erperiencias eñ aspeclos de

aen elámbLto publico

La historia profesional del posfulante demuesúa eldesarollo de exp€rencias en áreasvinculádas

Prevención en Dro

Elpo6tJlanle tiene conocimiento de l¡ corñuña pala desanollar ellrabalo alque posfula

AntE la pr€gunta porsu hisloria profesionalelpostula¡le releva los áspectos p€rlinentes alárea de

de los CoNACE PREVIENE

EI{TREVISTA.

¿Cual es la oFnión que Ud t¡ene respeclo del lenómeno de drogas?

Enfoque desde donde aborda el le¡ómeno

Coherencia enlre la poslura persona respeclo el tema y el enloque insbtucional

lniegralidad en la manere de concepluar el lenóm€no (consideración de os aspectos preveñtvos, de

fabmienlo inlegración social y conlrol

instiiucional

institucional

institucion¡l

insti!ocional

institucionai

institucional

40

Calif¡cación

Calif¡cación

lúinimo 3

Máximo 15

institUcional

institucic¡¡l

institucional

instit!cionrl



¿Cómo desarrollaria ! r proceso de interve¡ción comun ta¡ia para abord¿r la problemática de drogas, considerando

lc aspeclos de preven jión tralamienlo, inlegración social y controlen la comuna ala cual Ud está poslulando?

Simulación de Conflicto: Ud se encuentra inslalado como Coordinador CONACE PREVIENE y desde el m!nicipro

le atribuye¡ conduclas de invasion de lunciones al (la) Dreclor (a) de Desarrollo CornuntaTio ¿Qué eslralegia

desaÍolhri¡ para neulral¿ar el confliclo?

krsiilu.i¡ar

APRECIACIÓN GENERAL DEL EVALUADOR

Observac¡ones

A3pecto a cons¡derar Cal¡fic¿ción

Crileriosa co,lsiderar en lr inlervención

Inslfuciones con quienes rea[zar a la rnlervencón

Especiñcfad de a rntervenqán

lmportancia asign¿da a la pái0crpaoón comunitara

Váloración de la conespo rsabrlidad social

hcúsión de aspectos de planrficación y establccmlenlo de eslralegias y melas concretas

Total Minimo 7

Máxiño .'5

ful,eclDs qur evalüa pan r abordar el conflicb (persoñal€s, institucionales de conte¡lo)

Eslrategiade resolución rieconflclo

V Puntaje

La!s,,_q!§e!e,"r", - _ _
Exfcricnciá, h¡bL taci.n prolesior¡l
Entrcvlsta

Pú¡taje Fina



Puntuac¡ón general

La punluación general se eslabecerá promediando los puntales finaes de cada uno de los integr¿nles de a

comisión selcccionadora, lenendo en cons deración que el puntap minimo de un postulantes seé de 20 punlos y cl

máximo de 100. Siendo el puntaje minimo para conformar !na terna de poslulación 65 punlos

CONACE
¡tem de selección

Exp€rienciay habililación proresronal

Entrevista



EVALUACION DE I.OS PROFESIONALES Y TÉCN¡COS OUE OESEIVPEÑAN FUNCIONES EN CONACE
PREVIENE EN LA COMUNA

EldesaÍollo de los equipos profesbnabs y lécnicos que rcahzan funciones en el CONACE previene requiere d? un
plo@So que peÍnila conoce¡ y valorar el comporlañienlo laboral de los prolesionales en un liempo delerminado,
contibuyendo a establecer el nivel de eliciencja de ¡os recursos humanos. Lo anterior posibilrlará, entre olras co! as

¡ Reconocere'aca onar y cump¡rmienlo laboral. Abnr canale:, dé comunicacón, con el obielo de ¡ogra¡ una mayor efic¡encia en el desempeno de ias
funcrones.. Oblener información para planificar aclividades fuluras, detectar necesidades de capacilación y
pcrfeccionan lenlc profesional.

Por lal razón se ha estmado pelinente establecer en esle apartado el procedimiento a desatoltar p¿¡¿ la
cárac1eüación delqu)hacer laboralde los prolesonales y técnicos que se desempeñan en h comuna

PiÍa ello se utiliza¡ár instrumenlos elaborados por CONACE, diferenciados para los cargos de Coordinador (a)
Comunal y Eolestona'es o técnicos del equtpo comunal y podrá conlar con especilicidades ¡e acuerdo a la función
pirrticularoue éstos d|Sarrollen e[ la @muna

L¿ s pautas irentilicar? n al rncnos tres componenlcs a evaluar

. Gestión Técn ca

. Adecuaciónlslitucional

. C¿pacdades y habildades para elejercico de la fuñción

ks inúumentos seÉn aplEados por CONACE y por la contraparte municipata fin de integra¡ la opinrón evalu¿ii\a
de ambas instancEs.

La p€rificdad de ¡a aplicacjón de las paulas respectivas será semeslral y su resultado deberá en primera instanci;r
consirerar un plan de mejoramienlo del desempeño, en caso de ser necesaro y en segunda inslancia permitirá e i
caso de se¡ defioenle, lomar las medidas respectivas en lunción de una óptima imp¡ementación del programa

Dirdo que cl proceso (ie evaluación es un rnslrumento de geslión de RRHH, es que tanlo los prolesionales como to.
Coofdinadores, debe¡ estaf en conocimienlo lanto de su evaluacón como de aquellos procesos que dehe¡
supeftme, para lo qJi l, se debe realizar una entrevisla individual entre quien evalúo y las pesonas evaluadas, aon
la fina¡¡dad de realÍzar una devolución de los resultados alcanzados Como forma de gar¿ntizar esla elapa, es que ei
profesional evaluado l.ma su evaluáción, y e0 el caso de no eslar de acuerdo con;lb puede adjuntar por escrito
una apehc ón qüe refl)ra los molivos delo los puntos en desacuerdo



UNCIONES Y PERFI-ES PARA PROFESIONALES Y TECNICOS DEL PROGRAIIIA CONACE PREVIENE EN LA COMII\A

FORIVATO DE DESCRIPCION DE CARGOS

I IDENTII:ICACIÓN )EL CARGO

ITOMBRE DEL CARTiO

T NIDAD I)E OESEM]EÑO ACTUAL

I NIDAD I)E MAYOF NIVEL

SUBROGA A

TS SUBROGADO PI)R

cooR0rNA00R(A) c0tvuNAL

COORDINACION COMUNAL CONACE PREVIENE

CONACE REGIONAL

II DESCRIPCION Df L CARGO

OBJEfNO GENERI L DEL CARGO : Velar por el cumplimienlo e implernentacón de la Estralegia Nacional
de Drogas, la l\.48ón institucional de CONACE, el desarollo de los
programas de prevención, lralamienlo y rehabililación, e
implemenlac,ón de la Pol¡lica de consumo y conlrol de drcgas cr el
lbrilorio comunal

PROFESIONAL OE APOYO COI!1UNAL

§ Asegurar el cumplimienlo de las o¡ientaciones y acciones cr el
lerilorio, de acuerdo a Ias drreclrces ema¡ada de la politlca púbhcu de
CoNACE en materia de droqas

Representar al CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
o$anizaciones públicas, privadas, nacionales e internacionales

Coordinar, organizar, dirigir y conkolar la gestióD técnEa y linancÉ.a a
fin de alcanzar el cumplimiento de los objelivos de CONACE
PREVIENE

Promover las acciones de CONACE PREVIENE y con elil la
particrpacón y coordinación y sensibilización a nivelcoñunal, munrlripal
e institucional pará el logro de las metas planleadas por CONACE
Dirigir y conducir el proceso de diagnost¡co y con ello Ia planificl.tin
comunal en el lema drogas a modo de nlervenh y controla¡ sobri el
fenómeno en forma opotuna asegurando la geslón y el
luncionamienlo, coñlinuo y eficiente del CONACE en el terrilorlo.
Velar por la corccla implementación de los Programas Nacton¿rca y
Proyectos concursables impulsados por CONACE dcsaÍrollados en el
lerrilo o Comunal
Velar por el funclonamienlo adecuado de la organización, forlalec en to

: Alta incidencia, la realizacrón de su geslión y direccion es fundamental

FUNCIONES PRINCIPALES DEL
CARGO
(lareas esenciales d, cargo)
Según los siguientes cr¡leriosi Son de

-Qran 
impacto para el cargo Son de

nNel mayor de compleiidad

CRADO t]E INCIDETCIA DE LA
FUNCION EN LOS FRODUCTOS Y
SERVICIOS ENTRE(JADOS EN LA
ÚFICINA REG¡ONAt

et trabajo en equipo, potenciando las capacidades individuates y
colectryas que aseguren el desarollo de un trabajo eficiente / de
calidad Drcfesionel

para el cabal cumplimiento de la estrategia en la Comuna



II, REQUISITOS Y t SPECIFICACIONES PARA EL DESEIMPENO OELCARGO

DE EDUCACION

I:SPECIALZACIÓN

I)E EXPERIENCIA

)TMS E SPECIFIC,\CIONES

IV, HAEII-IDADES Y COI\4PETENCIAS REQUERIOAS

> Conocim¡e úos Técnico! Profesionales

> Probidad

> Desanollo de persona¡

> Comprom¡so con la Organización

> Cal¡dad delTrabajo
> Opt¡rhizac¡ón de Recursos

> Conci€nciaorganizac¡onal

> Desanollo ds Al¡anza

UNIVERSITARIA Titulo universitario otorgado por una [Jniversidád
reconocida por el Estado, preferentemente del área de las ciencias
soc¡ale5.

En Polít¡cas Públicas
En drogodependenc¡as

M¡n¡ma de kes años en geslión de nivel med¡o o superior eir el

sector público
En gest¡ón, elaborac¡ón, segu¡miento y/o evaluac¡ón de programás
y/o proyectos sociales.
En Trabajo Comunitario y/o kabajo en redes.

Conducción y or¡entac¡ón de equ¡pos detrabajo y trabajo en equrpo
Trabajo orientado a objetivos.
Flexibil¡dad para asumir dependencia técnica adminiskaliv¡ de
dist¡nlas instituciones.
Mane,o adecuado de TIC'S



PERFIL DE COMPETENCIAS
Cargo: Profesional Coordinado(a) Comuñal pREVIENE

oeflnlc¡ón de la Comp.denc¡a

Prob¡dad: Presentar una conducla luncionaria intachable básada en la honesrdad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orienlando las propias acciones at cumplimien de los objetivos de la inslitución, a ia ¡nejor prestaiión do servicioi y
realizando las func¡ones con dedicación y efici cia. Asimismo exisle una preeminencla del interés general por sobr;
e indivrdual

Desarollo de perlor,alt Construye y conlribuye a crear capacidad organ,zacional duranle la gestión, con el obleliv)
do alraer y retener al personálclave y asegurar las necesidades luluras de personal. Alieñla; sus colaboradores e
invierle tiempo lanto en la fijación de obietivos y estándares como en dar rei.oalimentacón dura¡te el proceso, a fn
de desarollar el potencial y las capacidades de cada uno para el logro de los objetivos individuáles, ¿et secto¡ / ta
organEación

C omprom iso con la Organizac¡ón: Sentir como propios los obiet vos de la organizációñ Apoyar la implementación
dc decisiones clmprometdo por complelo con el logro de objettvos comunes prevenir y superar obstáculos que
inledleren con el log¡r) de los objetivos de la lnstitución Verifcar la puesla en marcha d; las accones acordadás
Crmplrcon sus comp¡omrsos, tanto pelsonales como profesionales

C.rl¡dad del Trabajo: lmplica lener amplios conoctmientos de los temas de las áreas que eslé bajo su
rcsponsabilidad Poseer la capacidad de comprender la esencra de los aspeclos complejos Demostrar capacidac
para trabajar con las lunciones de su mismo nivel y de niveles diferenles Tener buena capacidad de discernmlento
üuicio). Comparlir con bs demás el conocimi;nlo prolesionat y expenise Basarse en ios hechos y en la .a¡óñ
(equilibrb) Demostrar constante¡nente i¡lerés por aprender

Planeac¡ón y Organ¡zac¡ón: Eslabtecer planes de acción para sí m smo y pa¡a okos con objeto de gar¿ntizar qle el
trabajo se realice @rrectamenle, para ello se requEre fiiar prioridades, discriminar y Íeconc¡cer inconsisle¡cias,
d€ clj¡r sobre las lareas y rccursos dispon bles, programar y m¿nlener la conslancia en el logro de resultados

opt¡mlzación de Recursosi capacidad para maxrmizar la utilización de los recursos disponib¡es (técnicos,
maleñales, económhos y de recursos humanos) Preocupacjón por hacer un uso elecl¡vo de los reculsos materiales
y humanos necesarios para alcanzar y/o superar estándares de desempeño establecido, de manera efectiva e¡
cuanto a coslo y tiempo iñverlido lmplica saber priorizar y conlrolaresos recursos.

conclenc¡a organ¡zac¡onal: Reconocer ros atriburos y las modrficacones de la organización. Es ra capacidad p¡ra
comprender e interyre arlas relaciones de poder en la p¡opia inslrlución o en ohas órganizaciones, clientes/usua;il,j,
público objelivo, proveedores elc Ello implicá Ia capacidad de idenlificar tanlo a aquellas personas que loman r¿s
decisiones como a las que pueden inltui sobre Ias anteriores; asimismo, significa sir capáz de prever la forma en
qle los aconlectmienks o las situ¡ciones afeclarán a las personas y grupos de la organizaiión

mantene¡ relacones o redes cordrales de conlacros con aquellas personas inlernas o exlernas a la or!ánrz¿c,)i.,
v¿ osos para consegu r ¡os oblelivos organizacionaes



FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS

l. iDENTIFICACION D:L CARG0

NOMBRE OEL CARGO

UNIDAD DE DESEMPEÑO ACTUAL

PROFESIONAL DE APOYO

AREA GESTIÓN TERRITORIAL CONACE PREVIENE

COORDIT¡ACIÓN COMUNAL

c0oR0rNAD0R(A) coMUNAL

UNIDAD DE MAYOR NryEL

SUBROGA A

ES SUBROGADO POR

II, DESCRIPCION DEL CARGO

OI]JETIVO GENERAL DEL CARGO : Asesoría técnica y
temálica de drogas
acción de CONACE

leÍilo al a la Coordinación Comunal, sobre la
y la implemenlación de los distintos ár¡bitos dr-

FUNCIONES PRINCIPALES OEL

CARGO
(Tareas esenciales de car!o)
Segün los srguienles crlerios: Son de
gr¿n lmpaclo para elc¿ rgo Sonde
nivel ¡nayor de compleldad

. Asesorar la corecta implemenlación de la Eskalegia Nacio¡al a.
orogas en los ámbilos de prevención, lratamiento, rehabilitacior ,

reinserción y control de drogas, en el nivel comunal asignadas por Ia

Coordinación Comunal

. Asesorar lécnicamenle al Coordinador Comlnal en las maleras (!rj
ésle requrera para el adecuado abordaje del lenómeno de drogas en l,

comuna

c Generaf y promover estralegias de lrabap comunal capacilaciones,
semina os, lomadas coordinado para la implemenlación de ra

Estralegia Nacional de Drogas {desanollo de sistemas de inleryenciSn,
inte¡seclorialidad, i¡lervencón tenitorial, olras).

. Coordinar, implementar y supervisar el desarrollo de los objelivos del
unidad TécnEa - Territorial, de acuerdo a los lineamienlos enlregados
por CoNACE para laletecto

c Sistematizar, evaluar y analizar la intervención realizada por el
CONACE en la cornu¡a, en el marco de la eskategiá nacional dd
drogas

. Velar por la adecuada implementación y desarrollo de los program¿s
nacionales y proyeclos comunilarios impulsados por CONACE

. Parlicipar y desarro lar lodas aquellas activiCades que sean solicitao?s

Ior la Coordinación comunalpara la geslión terrilorial.
I Alta incide¡cia a realización de sus lunctones es tundarnenlalGRADO OE INCIDENC]A DE LA

FU\CIÓN EN LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS ENTREG¡ DOS EN LA
OFICINA REGIONAL

cabal cumplimiento de la geslión comunal



II' REQIJISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPENO OEL CARGO

UNIVERSITARIA prolesional del área de las c¡encias soc¡ale:, o
carreta! a fines,

DE EXPERIENCIA
Nociones de planif¡cac¡ón, ejecuc¡ón y evaluación de proyectos
sociales y/o conocim¡ento de la problemática de d¡ogas.

Manejo de TIC'SCTRAS ESPECIFICI C¡ONES

I\1, HAEILIDADES Y COMPETENCIAS REOUERIOAS

> Conocimie¡tosTécnicos Profesionales

> Comprom¡so

> Irabajo en Equipo

> Proactiv¡da(i

> Probidad

> Planeación y Organ¡zac¡ón

> frabajo bajo Pres¡ón



TOENTIFICACIÓN DEL CARGO

IOMBRE OEL CARGO

JNIDAD DE DESEMPEÑO ACIUAL

FORMATO DE DESCRIPCION DE CARGOS

PROFESIONAL PROGRAMA DE PREVENCIÓN SECUNDARIA EIi EI.

SISTEMA EOUCATIVO

AREA GESTIÓN TÉCNICA TERRITORIAL CONACE PREVIENE

COORDINACIÓN COMUNAL

co0RDlNA00R(a) c0MuNAL

JNIOAD OE MAYOT NIVEL

;UBROGA A

:S SUBROGADO POR

I. DESCRIPCION DEL CARGO

)BJETIVO GENERAL OEL CARGO Velar por la rmplementación del Prcgrama de Preveñción Secuniaria

en el sislema educativo en el nivel comunal

:UNCIONES PRII{CIPALES DEL

)ARGO
Tareas esencrales rlel cargo)

legún los sigu cntes criloros Sonde

Jran tmpaclo para e car,lo son de

rivel mayor de coml)elklad

Elaboración y difusión en cada comunidad educativa en que se

,implementará el Programa, el plan de intervención comunal para ei ilño

2010

Dellnición de tulores de referencia en ¡os dislir¡tos establecimienlos en

que se implementa el pfograma.

Realización de actividades prcventivas conju¡las corl la comirñidad

escolar, durante los meses de enero y febreÍo

Apoyo para la inmrporación el mar@ normativo y procedimenlal lara
abordar los casos de consumo de d¡ogas, en el reglamenlo inler¡o del

eslablecimienlo educacional

lmplementación de talleres grupales con eslud¡anles con presenci¡ de

faclores de riesgo y vulnerab¡ldad en el eslablecimiento

lmplemenlación de un Plan de lnlervención individualde acuerdo a los

casos refe dos

Realización de inleruenciones prevenltvas con tamilias de estuci,alltes

en atención individuálo grupal

Realizar la referencia asistida de estudiantes con cor'iumo
problemálico de drogas, propctando una arlculación y coordi ¿.rón

permanenle con la red prevenliva y de salud existenle en el territoilo

lmplemcntación de inicialivas prevenlivas con la @munilad escol¿¡

Realizar monitoreo y evaluación de actvidades tealizadas en el m3rco

del programa

Parlicipar en aclvidades de capacilación acompaiamtenlo lécnEo y

coordinación en eln velregionaly comunaTde CONACE

Colaborar con aclividades que contribuyan al éxito ¿i la

implemenlación de los progranas de prevención en el sstema
educalivo a nive comunal

___t



Alta incidencia, la realizac¡ón de sus funcrones es lundamenlal para el

: cabal cu mplimiento de la geslión mmund

I , REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL OESEIVPENO OEL CARGO

t E EDUCACIÓN

¿ SPECIALIZACION

I E EXPERIENCIA

UNIVERSITARIA Profesional Psicologo o del área de las crencras

sociales afin

Deseable especialización como psicologo clínico o educaconal En el

cáso deAsislentes Sociales, deseable especialización en lrabajo con

familEs.

con expenencia de trabajo en el sislema educalNo Experienc¡a en

procesos de prevenclón y/o katamienlo delconsumo de drogas

Experiencia en conducir procesos de planificación, organizacióo.

coodínación, seguimienlo y conlrolde programas y/o prioyectos soclá1e5,

principalmente de drogas

( TRAS ESPECIFICI CIONES

I . HABILIDADES Y COI\4PETENCIAS REQUERIOAS

> Conoc¡mientoslécnicos Profes¡on¿les

> Compromiso

> Trabajo cn l:quipo

> Proacliv¡da(l

> Prob¡dad

> Planeac¡ón y Organ¡zació¡

> Trabajo bajo Presión

RADO DE INCIDENCIA DE LA
UNCIÓN EN LOS PRODUCTOS Y
ERVICIOS ENTREGADOS EN LA

lt
FICINA REGIONAI

-l



PERFIL DE COMPETENCIAS
(:argo: I'rofesional de Apoyo Comunal PREVIENE y Profesional Programa de Prevenc¡ón Se.undaria Gn

el Sislema Educat¡vo

Definic¡ó r de la Conrpetenc¡a

Compronr¡sor Sentir como propios los objetivos de la organizacón Apoyar la implemenlación de decisiones
c )mprom,)tido por @ npleio con el logro de objetivos comunes Prevenir y superar obsláculos que inlerfieren cor,-l
lcgro de l)s objelivos de la lnsiitución Verlicar la puesla en rnarcha de las acciones acordadas Cumplir con .lrls
crmprom ios, tanto p¿¡§onales como profesionales

P¡oactiv¡rlad: Capacdad para trabajar de ma0era eulomoliv¿da, con baja sup€rvisión Capacidad para actu¿r.¡or
adelartad ), anticipándosc a crisls o problemas

T.ab4o €n Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, comparlEndo conocimEnlos, esluezo y recursos, en pos di
objet[os romunes, cesenvolviéndose en diferenles escenarios, c¡n dlerentes personas y logrado el objolivo
lnrplica al.ea¡ los propios esfuerzos y aclividades con los objetivos del equrpo y de la organización, adaptándose e¡
la medid¿ que la siUacion lo requiera (fleribilidad). Es h inlencrón de trabaiar c¡operalivamenle y desarrollar
@laboEc ón e inlerdependencia, comoopueslo a lrabajar separadamenle o competilivamenle

Probldad Presenlar una i)onducla luncionaÍa intachable basada en la hoiestidad y lealtad en el ejercicio del ca:go,
orienland( las propias accones alcumpl¡mienlo de bs obielivos de la rnstitución a la mejor preslación de servicii,s y
rcalizandc laslunciones con dedicación y eficienca. Aslmismo exisle una preeminencta delnlerés generalpor sobre
e individull.

Plansación y Orga¡¡zación Establecer planes de acción para si mismo y pa¡a otros con objeto de ga¡antEar que el
lrabajo se reálice @reclamente, para ello se requiere fijar prioridades, discriminar y reconocer inconsislenciar,
d(jcük solrre las tareas y recursos dbponibles, programar y mantener la constancia en el logro de resullados

Tr.bljo bajo Pres¡ón: Capácidad de rhanlener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempo o ambúüedad) disminui el estrés de una mane¡a que sea aceplable para las pecona y se logre los
resullados e§perádos



FORIIIATO DE DESCRIPCION DE CARGOS

, IOENTIFICACION DEL CARGO

.IOMERE DEL CARGO

JNIDAD OE DESEMPENO ACTUAL

INIDAD DE II4AYOIt NIVEL

JUBROGA A

:S SUBROGAOO POR

TECNICOS Y IVONITORES

AREA OE GESÍION TECNICA TERRITORIAL CONACE PREVIENÉ

COORDINACION COMUNAL PREVIENE

I. DESCRIPCION DiL CARGO

O&IET|VO GENEML oEL CARGO : Apoyo a la PlanLficación Comunal e implemenlación de la eslralegia de
prcvención del consumo de drogas y sensrbilización a instilucionas y

acones, elc, en la comuna

FUI{CIONES PRIilCIPALES DEL
,:ARGO

iTareas esenciales del c¿rgo).

legún hs siguienles c tcrios:Son de
'tran impaclo para el carlo Son de

rivel mayorde comÉ, ejidad

iRADO DE INCIDE 'ICIA DE LA
:UI{CIÓN EN LOS I)RODUCTOS Y
JERVICIOS ENTREGADOS EN LA
)F¡CINA REGIONA.

Promover, apoyar y capacitar la coordinación de aclores e insl ucr'rnes
y organizaciones en el ámbito comunal; a lEvés de los progr¿mas,

proyectos, iniciativas y lineamientos técnicos y administralivos de

CONACE,

Eslablecer programas y propueslas de coordinación interseclo¡2| en

base a líneas de prelención, katamiento, rehabilitación y cont¡ll en

drogas

Apoyar la gestión lerritorial (Previene, Proyeclos en Comun¡s sin
Previene, Goberñaciones)

Sislematizar y evaluar la implementación de programas y p.oyectos

de prevención, tralamienlo, rehabilitación y control, eñ el marc{ le la

eskalegia nacional de drogas

. Apoyar en los requerimienlos definidos por la Coordinación Comunal
PREVIENE

Alla incidencia, la realización de sus lunc¡ones es necesaria para el
cumpliñienlo de la gestión Comunal



1II. REQIJISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL OESEI\IPENO OEL CARGO

DE EoUCACTON
UNIVERSIÍARIA Y/O fECNICA proles¡onal del área de las ciercias
sociales

Cualro años en trabajo comunitar¡o y a lo menos 1 año de
experienc¡a técnica de trabajo acorde a los requerim¡ento Cel

CONACE PREVIENE. En caso de no poseert¡tulo lécnico.

Manejo de TIC S

I:SPECIALZACION

DE EXPERIENCIA

OIMS ESPECIFICACIONES

IV. HABILIDADES Y COI\4PETENCIAS REQUERIOAS

> Conoc¡mientosTécn¡cosProles¡onales

> Comprom¡so con la Organ¡zac¡ón

> Trabajo en equipo

> Proaclividad

> Trabajo bajo pre3¡ón

> Probidad

> Planeac¡ónyOrganizac¡ón



PERFIL DE COMPETENCIAS
Cargo: Técnicos y ltlon¡tores Comunales PREVIENE

Defn¡ción de la Compatencia

Comprom¡sor Senlir como paopios los objelivos de la o¡gant¿ación Apoyar la implementación de decstone5
compromelido por completo con el logro de objetivos comunes Prevenir y superar obsláculos que interfEren con r,l
logro de los objetivos de la lnstilución Verifrcar la puesta en marcha de las acciones acordad¿s Cumplir con sus
comcromisos, tanlo pemonales como profesionales

Trabaio gn Equ¡por Ser capaz de colaborar con olros, comparliendo conocimienlos, esluer¿o y recursos, en pos de
objelivos comunes, desenvolviéndose en diferentes esce¡arios, coñ diferenles personas y logrando el objetivo
lmplc¿ alinear los prop¡os esfuerzos y actividades con los objelivos delequipo y de la organización, adaplándose en
la med¡da que la situac¡ón lo requ¡era (flexibilidad) Es lá intencbn de trabajar cooperalNamente y desaroflar
colabolaoón e inlordependencia, comoopueslo a l¡abajar separadamenle o compelitivamente.

Proac,liv¡dadr Capacidad para lrabajar de manera aulomolivada, con baja supervisión. Capacidad para actuar po,
adelantado, anlicipándose a crisis o problemas

Trabajo bajo Pres¡ón Capacidad de maotener un desempeño estable bajo presión u oposición (q presión d(.
lieml)o o ambigúedad) disminuir el eslrés de una manera que sea aceptablc para las persona y se logre ¡os
resullados esperados

Probidadi Pres€nlar una co¡ducta funcionaria inlachabte basada en la honestidad y leállad en el ejercicio del cargo
orientando hs propias acciones al cumplimiento de los objettvos de la institucón, a la r¡ejor preslación de servic¡os v
realizaodo las lunciones con dedicación y eficiencia Asimismo existe una preeminencia del interés generat por sobr¿
el indiviiual

. (a)Alc¿lde (sa) Firma Coordinador(

2.,*tctr4,;*1

'/s.

[,


